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las m!siones y tareas que deberán asumir; y, asimismo, serán
mstruldos sobre los procedimientos adecuados para la realización
de las mismas.

Art. 8.° Mando único.
1. Los órganos enumerados en el articulo 5.° de este Real

Decreta, en comunicación directa con los órganos correspondientes
de las Comunidades Autónomas, Diputaciones Provinciales y
Forales, Cabildos Insulares y Ayuntamientos, determinarán con
carácter general o para cada caso.concreto, cuando las circunstan·
cias lo requieran, la autoridad que deba asumir el Mando único en
la dirección de las actuaciones en la z,ona siniestracilL

En tanto no se provea a la designación del Mando único en la
forma aludida, corresponderá la dirección de las operaciones al
Alcalde del municipio cuyo término haya, sido afectado, asesorado
por el responsable del servicio cuya especialidad esté más directa
mente relacionada con el carácter de la emergencia. Las Fuerzas y
Cuerpos de Sepridad del Estado, las Policías autónomas y locales,
as! corno los distintos servicios que deban actuar estarán dirigidos
por sus Mandos naturales. .

2. El Mando único será atribuido a la autoridad o penana más
idónea en cada caso -por las competencias 9.ue tenga atribuidas, la
proximidad territorial al siniestro, la especiahdad de su preparación
en relación con las caracteristicas del mismo y sus posibilidades de
disponer con mayor facilidad de medios para realizar la coordina.·
ción- sObre la que recaerá la responsabilidad de la dirección
inmediata del conjunto de las operaciones emprendidas.

El Mando único podrá ser asumidó por el Gobernador Civil o
por el Delegado del Gobierno, cuando en la intervención' en la zona
siniestrada concurran medios del Estado y de las demás administra·
ciones públicas y lo aconsejen las caractelisticas de una determi
nada emerllencia o la evolución de la misma.

3. QUIen ejerza el Mando único constituirá de inmediato en la
zona de emergencia el puesto de Mando básico al que se incorpora.
rán los Jefes, Directivos y responsables de los distintos Servicios
actuantes. También se incorporarán, si procede, 10s componentes
de la Comisión de Protección Civil constiiuida por la administra
ción pública correspondiente al ámbito territorial afectado por la
emergenCIa, a fin de asegurar la necesaria coordinación y disponer
de la información esencial sobre el desarrollo conjunto de las
operacIOnes.

Podrá asignarse un Director Técnico y los Asesores adecuados
y un responsable de apoyo logistico, con funciones de evaluación
sobre la marcha de las operaciones y las nect:sidades que vayan
surgiendo respecto a medios de apoyó.

4. Cuando las circunstanci~ lo requieran se podrán constituir
puestos de Mando de sector o de zona en los emplazamientos que
se consideren idóneos en el área siniestrada. .

5. El Mando único permanecerá en relación directa' con los
Organismos, Centros y dependencias que puedan facilitar informa
ción y asesoramiento y mantendrá informado de la evolución de la
emergencia al Centro de Coordinación Operativa constituido en la
sede de la autoridad competente.

6. Se restringirá con rigor el acceso y permanencia en la zona
siniestrada y, especialmente, en los puestos de Mando. Asimismo
se dispondrá en. éstos, siempre que sea posible, de espacios
especiales para la actuación de las transmisiones en emergencias y
de los medios de comunicación social.

\

Art. 9.0 FU.erz/# y Cuerpos de Seguridad.
1. La intervención de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del

Estado se producirá, salvo en las emergencias imprevistzs. de
acuerdo con lo establecido en el correspondiente plan. La integrl!
ción de los Jefes o responsables de. estas Fuerzas y Cuerpos en el
Mando único o en los puestos, de Mando constituidos se solicitará
del Gobernador Civil o del Delegado del Gobierno respectivo.

No obstante, cuando la actuación de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad en situaciones de emergencia de Protección Civil esté
previs¡a en sus normas constitutivas' o cuando circunstancias de
notoria urgencia lo requieran, su intervención será dispuesta por
sus Mandos naturales, por propia: iniciativa o a requerimiento de
la autoridad local correspondiente.

La intervención de unidades especiales de rescate y salvamento
dependientes de las Fuerzas y Cue~ !le Seguridad del Estad!!,
será interesada por el Gobernador Clvd y, en caso de notona
urgencia. por sus Mandos naturales, de la Dirección General de que
dePenden en cada caso. .

2. Los Cuerpos de Policias .autónomas y locales. excepto en
situaciones imprevistas, intervendrán en las emergencias.de.ntro dtl
Ambito territorial en que estuviesen destinadas, a requenmlento de
la autoridad competente o de la penana que asuma el Mando único
de las operaciones y coordinarán sus actuaciones con las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado, de acuerdo con lo establecido en
el plan correspolldiente o en las directrices que para la intervención
le dicten por los órganos competentes.

La intervención de las Policias autónomas, fuera del territorio
de la Comunidad autónoma de que dependan. será interesada. por
el Ministro del Interior, del Presidente de la Comunidad. En
análogo supuesto la intervención de las Policías locales, será
interesada por los Gobernadores Civiles de los Alcaldes respecti.
vos.

3. En las emergencias imprevistas, las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado, asi como las Policías autónomas y locales,
intervendrán de inmediato, por decisión de sus Mandos naturales
o a requerimiento de la autoridad local correspondiente, sin
perjuicio de la confirmación señalada en los apartados anteriores de
este artículo.

4. Las unidades de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad deI
Estado, así como de las Policías autónomas y locales actuarán, en
todo caso, dirigidas por sus Mandos naturales en el cumplimiento
de las misiones que les correspondan.

. Art. 10. Fuerzas Armildas.
1. La colaboración de las Fuerzas Armadas en la prevención'

inmediata y en el control de las situaciones de emergencia será
solicitada por el Ministro del Interior, del Ministro de Defensa,
según lo dispuesJoen el apartado Odel articulo 16 de la Ley 2/1985,
de 21 de enero sobre Protecci6n Civil. .

2. Si la autoridad local no tuviera posibilidad de comunicar
con el Gobernador Civil, si éste no la tuviera para comimicar con
el Ministro del Interior, o si las círcunstancias de los hechos no
admitieran demora, dichas autoridades podrán recabar directa·
mente de las autoridades militares Correspondientes la colabora
ción de unidades militares, prevista o no con anterioridad. Tan
pronto corno sea posible, las autoridades civiles y militares
informarán a sus superiores jerárquicos de las decisiones adopta.
~- .

3. De conformidad con lo establecido en el apartado 2 del
artículo 2.° de la Ley 2/1985, la colaboración de las Fuerzas
Armadas será requelida cuando la gravedad de la situación de
emergencia lo exija. Las Unidades de las Fuerzas Armadas, que
actuarán, en todo caso, encuadradas y dirigidas por sus Mandos
naturales, colaborarán, de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto 1125/1976, de. 8 de abril, sobre colaboración de las
autoridades militares con las gubernativas en estados de normali
dad y excepción. .

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Por el Ministro del Interior se aprobarán las disposi
ciones que sean necesarias para el desarrollo y aplicación del
presente Real Decreto.

Segunda.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a l!l establecido en el presente Real
Decreto.

Tercera.-EI presente Real Decreto entrará en vigor .el dia
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a I de agosto de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministl'o del Inlenor.

JaSE BARRIONUEVO PENA

16875 CORRECCION de errores de la Orden de 12 de junio
de 1985 por la que se desarrolla la estructura orgánica
y funciones de los servicios centra/es y periféricos de la
Dirección Gerreral de la Polieta. .

Advertido error en el texto remitido pára su publicación de la
mencionada Orden; inserta en el «Boletín Oficial -del Estado»
número 142, de fecha 14 dejunio de 1985, pá¡ina 18181, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la Organización Central, apartado 1.8.4 donde dice: «.Ieta-:
tura -de Control de Juegos de Azar, con dos Negociados Administrá'
tivos y las Secciones de:

Madrid.
Oviedo.
Valencia.
Canarias.
Baleares..., debe decir: «.Jefatura de Control de Juegos de Azar

con dos Negociados Administrativos y las SecciOlles de:
Madrid.
Oviedo.
Barcelona.
Valencia.
Sevilla.
Canarias.
Baleares...


